
Información confidencial, se eliminó una fotografía, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 
párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, toda vez que 
corresponde al espacio físico que le es inherente a la persona, misma que debe permanecer ajeno al 
conocimiento, vista e injerencia de terceros.

Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular.

LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales 
artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
Información confidencial. Se eliminó un nombre, con fundamento en los 

en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal como el nombre de persona física.

física.
para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tales como el domicilio de una persona 
la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
Información confidencial, se eliminó un domicilio particular, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de 

Información confidencial, se eliminó un número OCR de la credencial de elector, con fundamento en los artículos 

6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de 

los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas, En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como 

el número de credencial de elector, el cual corresponde al denominado “Reconocimiento Óptico de Caracteres” 

que revela información geoelectoral. 



la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos personales, tal como el nombre de 
persona física.

los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de 
Información confidencial. Se eliminaron cinco nombres, con fundamento en 

párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 

Información confidencial, se eliminó un domicilio particular, 
con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 

Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la 

públicas, en razón de tratarse de información concerniente a 
datos personales, tales como el domicilio de una persona 
física.

información, así como para la elaboración de versiones 

Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 

tal como la firma de un particular.
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
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n de la 
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públicas, En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como el 

Caracteres” que revela información geoelectoral. 

número de credencial de elector, el cual corresponde al denominado “Reconocimiento Óptico de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la 

Información confidencial, se eliminaron dos números OCR de la credencial de elector, con 

LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 

Información confidencial, se eliminó un domicilio particular, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tales como el domicilio de una persona física.

un nombre, con fundamento en los 

de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la 

párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, 
artículos 6º CPEUM; 116, primer 

Información confidencial. Se eliminó 

de la LFTAIP; Numeral Trigésimo 

como el nombre de persona física.

Lineamientos Generales en materia 

elaboración de versiones públicas, 

Octavo, fracción I de los 

en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal información, así como para la 

materia de clasificación y 
desclasificación de la 

datos personales, tal como la 

elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a 

firma de un particular.

Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en 

Información confidencial, se 

LFTAIP; Numeral Trigésimo 
LGTAIP; 113, fracción I, de la 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
fundamento en los artículos 6º 
eliminaron tres firmas, con 

Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; 
así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 
inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.



Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; 

así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos 

particular.

versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 

inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 

Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 



Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

particular.

versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 

inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 

así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos 

Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; 



así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos 

Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; 

versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 

Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 

particular.

versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

particular.
versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 



para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular.
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la 

que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.
así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección 
Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos 



Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; 

particular.

versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 

inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 

Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos 



particular.

versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 

inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 

así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos 

Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; 

particular.
versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 



inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

particular.

versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 

versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 

Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos 

Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; 

tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular.
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de 
Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo 



versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 

Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos 

Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; 

Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 

inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

particular.

versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 



versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 

particular.

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 

inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 

Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos 

Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; 



materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo 

inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.
versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos 
Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; 

en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular.



particular.

Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 

versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 

Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos 

Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; 



así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos 

Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; 

versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 

Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 

particular.

versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 



procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular.

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse 

LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 

Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la 

de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el 

materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón 

como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en 

Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así 



de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular.

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse 

Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la 

LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 

procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el 

materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón 

como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en 

Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así 



de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular.

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse 

LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 

Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la 

procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el 

materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón 

como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en 

Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así 



de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular.

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse 

LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 

Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la 

procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el 

materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón 

como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en 

Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así 



como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en 

Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así 

materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón 

de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el 

de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular.

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse 

LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 

Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la 

procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.



Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 

concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular.

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 

113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 

cumplimiento de las leyes.

puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que 

Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 

Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los 



para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular.
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la 

verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de 
Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos 



Información reservada, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; 

así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos 

versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 

Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 

Información confidencial, se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 
párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

particular.

nombre de persona física.
de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como el 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, 
Información confidencial. Se eliminaron dos nombres, con fundamento en 



persona física.
versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como el nombre de 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Información confidencial. Se eliminaron cuatro nombres, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 

tal como la firma de un particular.
información concerniente a datos personales, 
versiones públicas, en razón de tratarse de 
información, así como para la elaboración de 
clasificación y desclasificación de la 
Lineamientos Generales en materia de 
Trigésimo Octavo, fracción I de los 
LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la 
cuatro firmas, con fundamento en los 
Información confidencial, se eliminaron 


